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2295 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2001, del Ayunta-
miento de Guillena (Sevilla), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 295,
de 22 de diciembre de 2000, y en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 147, de 21 de diciembre de 2000, se publi-
can las bases generales para la provisión, en propiedad, mediante
el sistema de concurso, de las plazas vacantes siguientes:

Funcionarios de carrera

Número de vacantes: Una. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General, subescala Auxiliar. Denominación: Auxiliar Admi-
nistrativo Secretaría.

Número de vacantes: Una. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial, subescala Técnica. Denominación: Psicólogo.

Número de vacantes: Una. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial, subescala Servicios Especiales. Denominación:
Peón Mantenimiento Cementerio.

Personal laboral

Número de vacantes: Una. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General, subescala Administrativa. Denominación: Admi-
nistrativo-Contratación y Compras.

Número de vacantes: Una. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial, subescala Servicios Especiales. Denominación:
Electricista-Oficial primera.

Número de vacantes: Una. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial, subescala Servicios Especiales. Denominación:
Obras y Servicios varios-Oficial primera.

Número de vacantes: Una. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial, subescala Servicios Especiales. Denominación:
Peón servicio limpieza viaria.

Número de vacantes: Una. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial, subescala Servicios Especiales. Denominación:
Peón obras y servicios varios.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán, únicamente, en el tablón municipal de edictos.

Guillena, 22 de enero de 2001.—El Alcalde-Presidente, Justo
Padilla Burgos.

2296 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2001, del Ayunta-
miento de Guillena (Sevilla) referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 293,
de 20 de diciembre de 2000, y en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 147, de 21 de diciembre de 2000, se publi-
can las bases generales para la provisión en propiedad, mediante
el sistema de concurso, promoción interna, la plazas vacantes
siguientes:

Funcionarios de carrera

Número de vacantes: Una. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General, subescala Auxiliar. Denominación Auxiliar Admi-
nistrativa Secretaría, registro y otros.

Número de vacantes: Una. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General, subescala Administrativa. Denominación: Admi-
nistrativo Tesorería.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a partir del día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con estas convocatorias
se publicarán, únicamente, en el tablón municipal de edictos.

Guillena, 22 de enero de 2001.—El Alcalde-Presidente, Justo
Padilla Burgos.

2297 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2001, del Ayun-
tamiento de Algete (Madrid), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza de Psicólogo/a.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 7,
de fecha 9 de enero de 2001, se publican las bases de la convoca-
toria para proveer, en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición libre, una plaza de Psicólogo/a, incluida en la plantilla
de personal laboral de este Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convo-
catoria, el plazo de presentación de solicitudes es de veinte días
naturales siguientes a la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Algete, 23 de enero de 2001.—El Alcalde, Jesús Herrera Fer-
nández.

2298 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2001, del Ayun-
tamiento de Collado Villalba (Madrid), referente a la
convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 14,
de fecha 17 de enero de 2001, aparecen publicadas las bases de
convocatoria para cubrir las plazas que a continuación se rela-
cionan, por concurso-oposición libre:

Una plaza de Agente de Medio Ambiente, con carácter de fun-
cionario de carrera. Clasificación, Escala de Administración Espe-
cial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales.

Una plaza de Director de Servicios Culturales, con carácter
laboral fijo.

Una plaza de Agente de Igualdad de Oportunidades, con carác-
ter laboral fijo.

Plazo de solicitudes: Veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al que aparezca el extracto del anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las instancias, solicitando ser admitidos a la realización de
las pruebas selectivas, se presentarán en el Registro General de
este Ayuntamiento.

La Resolución declarando aprobada la relación nominal de
admitidos y excluidos y fecha, lugar y hora de comienzo de las
pruebas de la fase de oposición se publicarán únicamente en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». Los sucesivos anun-
cios se publicarán únicamente en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento.

Collado Villalba, 23 de enero de 2001.—El Alcalde, José Pablo
González Durán.

UNIVERSIDADES

2299 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2001, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se convoca, por el
procedimiento de libre designación, la plaza de Jefe
del Servicio de Recursos Humanos de esta Universi-
dad.

Vacante la plaza de Jefe del Servicio de Recursos Humanos
de la Universidad de La Laguna, siendo necesaria la provisión
con carácter urgente, este Rectorado, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 51 y 52 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
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(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), que aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y en el artículo 141 de los Estatutos
de esta Universidad; Decreto 230/2000, de 22 de diciembre («Bo-
letín Oficial de Canarias» del 29), ha resuelto convocar, por el
procedimiento de libre designación, entre funcionarios del gru-
po A, definidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública («Boletín
Oficial del Estado» del 3), la plaza de Jefe del Servicio de Recursos
Humanos de la Universidad de La Laguna, cuyas características
se especifican en el anexo I a esta Resolución.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Rector Mag-
nífico de la Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
sin número, 38071 La Laguna), en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», según el modelo que figura como
anexo II a esta Resolución. En las solicitudes se expresarán, debi-
damente justificados, aquellos méritos y circunstancias que los
solicitantes deseen hacer constar.

Dada la naturaleza de la plaza, este Rectorado se reserva la
facultad de designar al candidato que considere más idóneo para
su desempeño.

La Laguna, 3 de enero de 2001.—El Rector, José S. Gómez
Soliño.

ANEXO I

Número de plaza R.P.T.: 45. Puesto de trabajo: Jefe del Servicio
de Recursos Humanos. Nivel de complemento de destino: 28. Com-
plemento específico: 80. Grupo: A. Localidad: La Laguna. Jornada
especial.

ANEXO II

Apellidos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nombre: . . . . . . . . Documento nacional de identidad: . . . . . . . .
Cuerpo o Escala de pertenencia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Número de Registro de Personal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio particular: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Provincia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puesto de trabajo actual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Organismo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nivel de complemento de destino: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SOLICITA:

Ser admitido a la convocatoria pública para proveer, por el
procedimiento de libre designación, la plaza de Jefe del Servicio
de Recursos Humanos de la Universidad de La Laguna, convocada
por Resolución de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(«Boletín Oficial del Estado» de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .).

Acompaña la presente solicitud la documentación acreditativa
de circunstancias y méritos.

En . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 2001.

Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de la Laguna.

2300 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2001, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se hace
pública la convocatoria de una plaza vacante de per-
sonal funcionario por el procedimiento de libre desig-
nación.

Vacante un puesto de trabajo cuyas características se espe-
cifican en el anexo a esta Resolución, determinado en la Relación
de Puestos de Trabajo de esta Universidad,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, y los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 296/1999, de 30 de sep-
tiembre, ha resuelto anunciarlo para su cobertura mediante el

procedimiento de libre designación, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de acuerdo con el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por la que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.

Podrán participar los funcionarios de carrera que reúnan los
requisitos establecidos en el anexo I para el desempeño del puesto
de trabajo, conforme a la legislación vigente.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo y magnífico señor
Rector de la Universidad Autónoma de Madrid y se presentarán
en la Oficina General de Registro, Rectorado del Campus de Can-
toblanco, carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 15,400, 28049
Madrid, o a través de las demás formas previstas en el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

A las citadas solicitudes deberán acompañar currículum vitae,
en el que harán constar los títulos académicos que posean, puestos
de trabajo desempeñados y demás circunstancias y méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes o ser impugnado
directamente ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
mediante la interposición del correspondiente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con
lo establecido en la legislación vigente.

Madrid, 16 de enero de 2001.—El Rector, P. D. (Resolución 18
de septiembre de 1998), el Gerente, Luciano Galán Casado.

ANEXO

Denominación: Administrador/a de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. Nivel: 26. Complemento específico:
2.274.444 pesetas. Cuerpo o Escala: A/B. Horario: Jornada par-
tida estructural. Funciones: Las propias como Administrador/a
de la Facultada de Ciencias Económicas y Empresariales. Otros
requisitos: Experiencia en puestos análogos y conocimientos de
gestión de alumnos, gestión de personal de administración y
servicios, gestión económico-administrativa e informática de ges-
tión, todo ello en el ámbito universitario.

2301 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2001, de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan
puestos de trabajo del personal de Administración y
Servicios de esta Universidad, por el procedimiento
de libre designación.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, así como por los Estatutos de la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha, y demás disposiciones legales vigentes y de con-
formidad con el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
ha resuelto convocar, por el procedimiento de libre designación,
los puestos de trabajo que figuran en el anexo adjunto, según
la relación de puestos de trabajo del personal de Administración
y Servicios de esta Universidad, publicada por Resolución de 1
de septiembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 30), y
modificada por Resolución de 30 de julio de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de agosto), que se encuentran dotados pre-
supuestariamente, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios de carrera que reúnan los requi-
sitos establecidos para el desempeño de los mismos.


